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OORliKGIMIENTO DE I.A M . N . Y S. L . C l l ü A D DE 51A-

^m^iMariano San Buenaventura, Juan de los 
Sanio8' ^ - Ignacio Santiago Trillanes, María Te
resa. Luis Vago, D. Ueducindo Flores y Magda
lena' Rodríguez vecinos del arrabal de Sampaloc 
se 'presentarán en la Secre tar ía d*. ••sle Corregi
miento dentro del tdrmino de tercero dia con los 
«lulos de propiedad de los solares que ocupan en 
d línea izquierda de la calle Real de dicho ar-
nbal bajo apercibimiento de que su omisión les 
causará el perjuicio que haya lugar. Manila 24 de 
julio de 1800.—Pampil lon. ' 2 

mil ochocientos sesenta.=Manucl de la Vega 
C o c a ñ a . = P o r mandado de S, S . ' .=Mar iano Saló. 
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S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la plaza del TS al 26 de Julio de 1860. 
GEFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel 

P Adriano Torrecilla.—Vara San Gabriel. E l Coraaudanto 
graduado Capitán D. Laureano Latorre. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporcioM 
JA su fuerza. Rondas, Fernando 7." m ' i m . 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Infante mim. 4. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Priacesa mim. 7, 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvfijid. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE 
FILIPINAS.=Debiendo veriticarse los exámenes para 
patrones de cabotage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 20, 27 y 28 del actual, se a n u n c i a 

al público para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á dicho estable
cimiento en los dias seña lados , para él objeto 
indicado. 

Cavile 24 de Julio de 1860.=Vicenlo Boac[o. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
nila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón al ausente Mar-iano Hesurreccion, 
indio, soltero y vecino de la cabrecra de la Co
mandancia M . y P. de Morón, para que en el 
té rmino de nueve dias contados desde está fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á con testar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1399 sobre robo 
en cuadrilla, pues de hacerlo as í le oiré conforme 
á derecho, y en caso contrario sus tanc ia ré la causa 
en su ausencia y rebe ld ía , e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas. Dado en Manila á l i d . e Julio de 
1860.=Evaris to del Va l l e .=Por mandado de S. S.1, 
Juan Nepomuceno Toribio. ',i 

Superior, en el concepto de que la conducción de 
los veinte presidarios ha de hacerse en dos buques 
para evitar contingencias desagradables. 

Manila 23 de Julio de 1860.—Francisco Malats. 

El Licenciado Don Manuel de la Vega Coca/ía, 
Juez de Hacienda de estas Islas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á Tiong y Pintoy vecinos de Gogo, 
del Distr i to de la Concepción, contra quienes 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por muerte y heridas y resistencia á los Cara
bineros, para que dentro del t é rmino de nueve 
(lias, se presenten en este Juzgado," ó en la cárcel 
pública de Santa Cruz de esta provincia á res
ponder á los cargos que en dicha causa les re-
•-iilian, que si así lo hicieren, se les oirá y ad-
imuislrará justicia, bajo apercibimiento de que 
por su omisión, les pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar.=Dado en Manila veinticuatro de Julio de 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS. = L o s Fa rmacéu t i cos que quieran intere
sarse en el concierto públ ico que I n de celebrarse 
para contratar la adquis ic ión de varios medica
mentos que á cont inuac ión se espresan, pedidos 
para el servicio del Hospital mil i tar de esta Plaza, 
podrán presentarse en esta Contadur ía el dia 26 
del corriente á las doce de su m a ñ a n a , quedando 
adjudicado el contrato en favor de la proposición 
que resulte mas ventajosa á los intereses del 
r isco siempre que mereciese la aprobación Su
perior: 

32 libras de aceite de almendras dulces. 
2o id . de c rémor tá r ta ro . 

G docenas de cajas de cápsulas de copaiba. 
» i d . de cajas de carrón de las pequeñas media 

gruesa. 
2 arrobas de corteza de quina calizaya. 
2 i d . de i d . de i d . loja. 

30 botellas de cloruro de cal de labarraque. 
200 id . de i d . ocsido de sodio de id . 

o a r r o D a s ae r a í z ae zarzaparrilla. 
8 onzas de lanino. 

Manila 23 de Julio de 18G0.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FiLip iNAS .=Dcb iendo pasar de orejen Superior á la 
provincia do Albay, el ejecutor de justicia con 
los ú t i l e s ' necesarios y la fuerza de custodia com
puesta de un sargento, un cabo y seis soldados, 
para llevar á efecto la sentencia 'de muerte i m 
puesta á un reo, los capitanes ó consignatarios 
de buques que quieran contratar la t raslación á 
dicha provincia de los indicados individuos podrán 
presentarse en esta Contadur ía general el 27 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , en que t endrá 
lugar el concierto por segunda vez se anuncia de 
orden Superior. 

Manila 23 do Julio de 1860.—Francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RÍNTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=D. Manuel Callejas, conductor 3.° que 
ha sido de estas lientas, se presen ta rá en esta 
oficina general á enterarse de" una providencia 
que le incumbe. 

Manila 23 de Julio do 18()0.=Victoriano Ja-
reíio. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=:Habiendo dispuesto la Capi tanía general 
el envió á la provincia de Misamis de ochenta y 
seis fusiles, é igual número de machetes para el 
servicio de aquel tercio de Pol ic ía , como igual
mente la remisión á la mismn de veinte presi
darios, los capitanes ó consignatarios de buques 
que quieran contratar la conducción de dichos 
fusiles, machetes y presidarios, podrán presentarse 
en esta Contadur ía general el 27 del actual á 
las doce de su m a ñ a n a , en que tendrá lugar el 
concierto que por segunda vez se anuncia desorden 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=:EI sábado 28 del que rige y á horas 
doce de su mañana celebrará concierto públ ico 
esta Adminis t rac ión general para la adquis ic ión 
de dos m i l barriles para el servicio de la Renta 
con las condiciones y bajo el tipo que se es
presan en el pliego al efecto que estará de ma
nifiesto desde el Juéves próesimo en horas de 
oficina en la de partes de esta dependencia. 

Manila 2 i de Julio de 1860.=Vic tor iano Jareí io . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=I:E1 patrón y armador de la goleta Cris-
lina, que el 26 de Octubre de 1856 naufragó en 
la costa O. de Cebú conduciendo licores de ía Ha
cienda desde Capiz al Fielato de Dumaguete de 
la provincia de Isla de Negros, se p resen ta rán 
en esta' Adminis t rac ión de mi cargo en el tér
mino df) n O V e n O dia* d o n t o i ' O i > c o d o p í - o v i d o n o l c x 

que á ambos incumbe, en la inteligencia que de no 
vriticarlo les pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Julio de 1 8 6 0 . = V ¡ c t o r i a n o Ja reño . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FI-
LipiNAs.=Por decreto de la Intendencia general 
fecha de ayer 24, recaido á consulta de este centro, 
se anuncia al públ ico que la conducción á esta 
Capital del tabaco de la cosecha de este año en 
l lo i lo , Cápiz y Cebú , se con t ra ta rá por concierto 
en esta IJirecdon el lúnes próesimo 30 del cor
riente; no obstante el anuncio inserto en el üo-
lelin oficial del dia 1 1 , en la parle que se refiere 
á este servicio, á cuyo pliego de condiciones que 
se a c o m p a ñ a b a , han de sujetarse los l idiadores, 
sin mas modificación que la de obligarse ó des

pachar sus buques el rematante en el t é rmino de 
seis dias después de aprobado el contrato por la 
Intendencia, y la de que los tipos, nota de las 
cosechas, colecciones y puerios comprendidos en 
este anuncio, son como sigue: 
Colecciones. Puertos. Flete por fardo. Cosechas. 

lloilo. . 

Cebú. . 

Cápiz. . 
Bohol . 

lloilo. . . . 0'21 7i8depeso 1 3i4rs. 60,000 f. 
( Argao . . . 0'25 2 5,000 „ 
j Barili. . . . ídem . . . . Id. 13,000 „ 

Capiz. . . . 0 '217 i8 . . . 1 3i4 70,000 » 
Tagbilaran. ídem . . . . ¡d. 5,000 » 

153,000 

Uinondo 2o de Julio de 1860.=Zaragoza. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En vi r tud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y t é rmino de nueve dias á Ciri lo Í V 
lentino, piloto del casco de-la Renta n ú m e r o treinta 
y tres, en el año de mi l ^ochocientos cincuenta y 
seis, para que comparezca en la Esc r iban í a del 
infrascrito para ser enterado de un asunto que le 
concierne bajo apercibimiento que por su o m i 
sión le pa ra rá el perjuicio que haya luaar. 

Manila 23 de Ju lw do laoo.—Mariano Saló, a 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la j 'unta 
de Reales tUmoncdas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la cont ra ía de las obras de repa rac ión 
que necesita el cuartel de Carabineros de bahía 
do esta Capital, bajo el tipo en progresión des
cendente de novecientos sesenta y cinco pesos 
veinticinco cén t imos , y con sugecion al presu
puesto y pliego de condiciones que obran unidos 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
es tán de manifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la ga
rant ía correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mrjor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Julio de 1860.—Mariano Sa ló . 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el nuevo arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas dé la provincia de Leite, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento sesenta y seis 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la 
JEscribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudi rán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 24 de Julio de 1860.=Mariano Saló. 
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secreto de una dama; aunque la carta de Rosa estaba con
cebida en términos muy vago?, y aunque trataba de hacer 
creer que obraba solo por humanidad y por zelo por el 
servicio de su alteza rea!, manifestaba tan vivamente su 
temor de que llegase á saberse que ella había tornado parte 
fn el asunto, que el caballero adivino el secreto motivo del 
interés que tomaba por Waverley. Esta conjetura, bien fun
dada en parte, le hizo suponer varias cosas desnudas de 
fundamento: a t r ibuyó la viva «emoción que manifestaba Wa
verley en el bale de Uoly-Rood, al acercarse á Flora y á 
Rosa, á los sentimípnlns que alimentaba respecto á esta ú l 
tima; y c r e j ó que contrariaba la opinión de los amantes el 
empeño del barón en querer mantener la substitución de sus 
propiedades, ó algún otro obs tácu lo . Es verdad que habla oido 
decir muchas veces que el afecto de Waverley se dirigía á 
miss Mac-Ivor; pero no ignoraba cuan pródiga es la fama 
de esta especie de rumores, y creyó estar cierto que el h i 
dalgo i n g é s era el amante correspondido de miss l losa. De
seando atraer á Eduardo á su servicio, y al mismo tiempo 
darle gusto, insistió el príncipe con el barón para obligarle 
á traspasar el dominio á su hija: el señor Bradwardine habia 
consentido por fin en ello, lo que de te rminó á Fergus á hacer 
las dos peticiones, la del título de conde, y la de la mano 
de miss Bradwardine, peticiones desechadas como hemos visto. 

El caballero, continuamente ocupado en sus mnltlpiicados 
asuntos, no habia tenido todavía tiempo para esplicarse con 
Kduardo, aunque muchas veces estuvo en un tris que no lo 
hiciese. Cuando Fergus declaró sus intenciones, el príncipe 
juzgó que debía permanecer neutral entre los dos preten
dientes, confiado en que esperarían el fin de la espedicion 
para terminar su debate; pero en la marcha hácia Derby, 
comprend ió en una conferencia que tuvo con Fergus que este 
gefe se equivocaba acerca de la conducta de Eduardo; y creyó 
deber desengañar le , declarándole que tenia fuertes razones 
para pensar que este no se curaba de miss Mac-Ivor , y que 
se hal aba comprometido con miss Bradwardine: me parece 
que no habrá olvidado el lector la querella que á esto se si
guió entre Eduardo y el gefe. 

Estas circunstancias esplicarán algunos acontecimientos de 
la presente historia, que no hemos referido por menor é fin 
de escitar la curiosidad del lector, como es costumbre en ios 
autores de novelas. 

«= 595 = 
marcharse en su compañía ; pero este astuto merodeador 
halló medio de diferir el obedecer con pretextos mas ó menos 
plausibles. Su objeto era obrar por si propio: obligado por 
el tiempo y las circunstancias, Fergus aceptó sus escusas 
como buenas, dejando para una ocasión propicia el proyecto 
de vengarse; y no pudiendo hacer otra cosa, le encargó la 
espedicion de Tully-Veoian, recomendando que respetase el 
caser ío ; que se estableciese en el vecindario para proteger 
á Rosa, y á los otros habitantes del lugar, y en íin que 
molestase y rechazase todos los destacamentos de volunta
rios ó de trepas regulares que aparteieseñ por aquel lado. 

Esto era dar á Üonald una comisión de partidario que 
se propuso interpretar en su favor, puesto que no le de
tenía ya el tener á Fergus tan cerca: y como habia ad
quirido cierto crédito en los consejos del pr íncipe , por al
gunos servicios secretos que le hiciera anteriormente, re
solvió aprovecharse, como dicen, del sol para hacer su 
heno. Fáci mente logró echar á los soldados de Tul ly-Veo-
land; después principió á poner contribuciones á los terra
tenientes y á hacer querella por su cuenta, aunque no se 
atrevió á incomodar a los habitantrs del cazar, por temor 
de procurarse un poderoso enemigo en el ejército del ca
ballero: porque sabia, que la cólera del barón era de temer. 

Esto no obstante se puso la cucarda blanca, é hizo va
rios servicios á miss Rosa, en consideración, decía, á la 
sagrada causa que habia abrazado el barón, y l amen tán 
dose de la necesidad en que se hallaba de atender á las 
necesidades de su tropa. 

En esta época fué cuando la fama con su acostumbrada 
exageración hizo saber á Rosa que Eduardo Waverley habia 
muerto al mariscal-herrador de Cairnvreckan; que habia 
sido arrojado en un calabozo á consecuencia de las ó r d e n e s 
del mayor Melvil le , y que debía aparecer ante un consejo 
mil i tar . En su cruel inquietud, Rosa propuso á Douaid 
Bean que libertase al prisionero: Donald ac* pió semejante 
comisión con tanto mayor placer cuanto esperaba hacer 
olvidar con este servicio algunos pecadillos que podían echarle 
en cara. Sin embargo, aun que ponderaba tanto su respeto 
á sus deberes, tuvo la destreza de diferirla tanto, que Rosa 
desesperada ofreció comprar sus socorros con el don de .al
gunos preciosos diamantes que habian pertenecido á su madre. 

Donald Bean, que habia servido mucho tiempo en Francia, 
99 



Se auuncia al públ ico, que el dia 13 de Se
tiembre prócsimo á las doce de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo por tres años de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia dé la 
Isabela, bajo el tipo en progresión ascendente de 
quinientos pesos anuales y con sugecion al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acud i r án su-
licientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

- Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Julio de 18(jO.=Mariano Saló. 

C O R P O M C I O M S . 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo celebrarse el jueves 20 del corriente, 
á las ocho de la noche la Junta ordinaria que 
previenen los estatutos, se pone en conocimiento 
de los Sres. Sócios para su asistencia. 

Manila 22 de Julio de 1860 .=E1 Vice-Secretario, 
Manuel Garrido. 1 

SECRETAUIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N. 
Y S. L . CIUDAD DE MAMLA.=Por acuerdo de S. E. 
en Cabildo ordinario de 18 del actual se sacan á 
públ icá subasta para su remate en el mejor postor 
las obras de reparac ión de estas Casas Consis
toriales y nueva d is t r ibuc ión de las mismas para 
habi tac ión del Sr. Corregidor y olicinas del Go
bierno civil y Corregimiento, bajo el tipo de siete 
m i l trescientos ochenta y nueve pesos y treinta 
cén t imos en progres ión descendente, y con sugecion 
á las condiciones que se insertan á cont inuac ión . 
E l acto del remate t endrá lugar ante el Escmo 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia seis de Agosto prócs imo á 
las diez de la mañana . Manila 24 de Julio de 
18(i() .=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de las obras 
que tienen que ejecutarse en la Casa-Cabildo del 
£!a«„w. Axjw.ur.miento. 

1 . ' Las obras que se han de ejecutar se fiarán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, 
y son las siguientes: Habili tar para alojamiento del 
Sr. Gobernador la crujia de V. E . o del edilicio 
de las Casas Consistoriales, construyendo además 
la cocina, casillas y cuartos de baño y de criados, 
arreglar convenientemente para despacho de dicho 
Sr. la sala que hoy sirve de olicinas, recorrer 
la casita del portero mayor, y disponer en ella el 
cuerpo de guardia, asi como algunos quí/ .ames y 
lodo el tejado forrando con zinc la limas hoyas 
y canal general y pintar y blanquear según lodo 
mas por menor se maniliesta en el presupuesto. 

2. ' Las condiciones especiales de cada material 
se rán las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y cernida, la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena, las tejas, baldosas, ladrillos y d e m á s ma
teriales de alfarería, se rán confeccionados con agua 
dulce, bien .cocidos derechos y sin caliches, las 
maderas se rán ae inoraye jiaid' wa copucaiao a ia 
intemperie ó embutidas en los muros, y de don-
gon, yacal, banabá , camayan, macho ú otras equi
valentes en durac ión y resistencia. Aunque sean 
de estas clases no podrán emplearse las que tengan 
albura, partes pasmadas ó comida§ de insectos 
grietas de consideración ni fallas y serán jabo
nadas con arreglo á las dimensiones fijadas las 
piedras de las estases y dimensiones prescritas 
perfectamente' labradas las puntas y alisadas, los 
paramentos bien sentados, sin cufias, sobre tor
tada de mortero, las puntas bien enlechadas, no 
permitiendo así por n i n g ú n estilo, las malas prac
ticas establecidas en el pais y los dinteles de los 
vanos que se habrán con muelles de Meycauayan. 

3. ' £1 contratista avisará por escrito al Director 
de la obra el arribo á ella de los máte r i a les , y 

este dentro de los tres dias siguientes debe rá pro
ceder por sí ó por medio de una persona d»; su 
confianza, perú siempre bajo su esclusivá respon
sabilidad á reconocer su calidad dimensiones y 
d e m á s circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
úl i imos ser estraidos de la obra dentro de los 

•tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al con i r aús t a el resultado 
de M I reconocimiento. 

4. ' Si el contratista no se hallase conforme 
con el desecho de materiales hecho por el D i 
rector de la obra, dir igirá su reclamación por es
crito al obrero mayor dentro d? los tres dias 
prefijados en el ar t ículo anterior, para, que los 
estraiga de ella, pues pasado este té rmino no se 
le oirá ni admi t i rá rec lamación alguna, inmedia
tamente que el obrero mayor recita la rec lamación , 
d i spondrá la suspens ión de la estraccion de los 
materiales ordenada por el Director dando cono
cimiento al Escmo. Ayuntamiento. Este d i spondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia del 
obrero mayor en rep resen tac ión de la Corporación, 
un nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
dist into del Director de la obra nombrado por la 
misma, y otro por parte del contratista á quien 
préviame'nte SIÍ le habrán dado las prevenciones 
convenientes. E l espresado Director de la obra 
as is t i rá t ambién .para hacer las indicaciones que 
crea conveniente, á dar las esplicaciones que se 
le pidierep. Del resultado de este reconocimiento 
se es ienderá un acta en que los dos nuevos fa
cultativos pondrán bajo su firma su conformidad 
en la parte que lo estén y deta l larán razonándolas 
todas las en que d i s i en ían . E l obrero mayor y 
el contratista firmarán haber presenciado el re
conocimiento. 

ü." Si el contratista no hubiese querido nom
brar por su parte facultativo, ó si este no se 
presentare el dia y hora marcados para el reco
nocimiento, se presc indi rá de é l , procediendo, en 
todo lo d e m á s de la manera espresada en el ar
tículo anterior. • 

Ü.' Examinada por el Escmo. Ayuntamiento el 
acta á que se refieren los dos precedentes a r t í 
culos, resolverá de plano^ sin que el contratista 
pueda hacer nuevas reclamaciones por n ingún 
concepto. Esta resolución será cumunicada al obrero 
mayor para que haciéndolo a su ve» al Director 
d e la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres dias siguientes á él en que 
les haya sido transmitida. 

7. a Si de la anterior resolución Superior re
sulta se deben deshecharse el lodo ó una parle 
por pequeña que sea tie los materiales recono
cidos, el contratista abona rá todos los gastos que 
haya exigido el reconocimiento. 

8. ' E l contralista debe en todos los casos fa
ci l i tar de su cuenta todos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, 
plantillas ele. del proyecto, y lo mismo en toda 
clase de reconocimientos, lauto de materiales como 
de obra ejecutada. 

D.* E l contratista q u e d a r á obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las varia
ciones que el Escmo. Ayuniamiento crea conve-
nienle introducir; pero si estas variaciones, aunque 
se hallen dentro del importe total de la subasta, 
ascendiesen á la sesta parte de dicho importe, 
u . m l i . ' i u | n . i u , i & p m i t i l u i < . o v . i o i o n d o l v / o u t r a t t ? . -

En esto caso si lo reclama, el Escmo. Ayuniamienio 
le abonará el valor de todos los materiales, efectos 
y út i les que tenga al pié de la obra, los pr i 
meros á los tipos del presupuesto rebajados en lo 
que les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos úl t imos previo avalúo hecho por peritos 
de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere al a r t í cu lo 
anterior, se compensa rán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, de spués de rebajadas en la pro
porción que les corresponda de la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de 
hacer no tuviese tipo en el presupuesto, será mar
cado por el Direclor de la obra y un perito nom
brado por el contratista, y si estos no estuviesen 
conformes, el Escmo. Ayuntamiento nombra rá un 

tercero en discordia que lo fijará definitivamente 
sin que al cuniralisla le quede derecho á nuevas 
reclamaciones. Si las variaciones espresadas pro
dujesen un aumento ó d isminuc ión en el importe 

• tutal del remate, no dejarán de llevarse á cabo: 
en el primer caso, le será abonado al conira-

'tista el importe del aumento con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no las hubiese se lija
rán por medio de peritos como antes,se ha dicho: 
en el segundo; se le rebajará del importe de la 
subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
mismos medios espresádos para el abono de los 
aumentos. 

11. Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en 
las obras, deben ser previamente aprobadas por el 
Escmo Ayuntamiento, en la inii i igr-ncia que el 
contratista será e sc lu s ivamín t e responsable de ellas 
si se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La dirección é inspección facultativa de 
las obras, pertenece al Arquitecto del Escmo. A y u n 
tamiento y por imposibilidad á falta de este á 
la persona facultativa que tenga á bien designar 
la ESCU»Í. Corporación; y en tal concepto el con-
tralista q u e d a r á obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones facultativas de dicho funcionario. 

13. Las obras empezarán dentro de los dcho dias 
siguientes al e» que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la 
contrata en su favor, y se conc lu i rán denlro de 
los primeros selenla dias hábi les de trabajo, no 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

14. Si por circunstancias especiales legí t imas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir 
los trabijos en el tiempo prefijado, el contratisla lo 
hará presente alEscmo. Ayuntamiento para que oido 
el parecer facultativo del Director de la obra, 
determine lo que estime conveniente. 

15. E l contralista llevará un cuaderno donde 
el Direclor de la obra hará constar bajo su firma 
los dias en que la l luvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contratista no 
permitan trabajar, á fin de que en n i n g ú n tiempo 
pueda haber dudas respecto al dia en que cumple 
ol plazo de los selenla dias hábiles lijados para 
la te rminac ión de las obras. En el mismo l ibro 
es tampará también las ó rdenes importantes que 
juzgue oportuno dar, con cita do la condición cor
respondiente, y si á la tercera repetición de una 
misma órden no le hubiese dado cumplimiento 
el contratisla, lo pondrá en conocimiento del obrero 
mayor que resolverá por sí ó elevará á la Escma. 
Corporación según la gravedad del caso, la cual 
de te rmina rá lo que eslime oportuno. 

16. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras con las 
mismas escepciones que espresa, y debiendo el 
Escmo. Ayuntamiento conocer inmediatamente los 
dias en q'ue el Contratista interrumpa los traba
jos por las causas previstas en dicha condic ión, 
siempre que por el Director facultativo se haga 
constar en el respectivo cuaderno esta circuns
tancia, lo pondrá el contratista inmediatamente 
de oficio en conocimiento del obrero mayor como 
mas inmediato, para que lo haga este á la vez 
á la Escma. Corporación y se una dicho parle al 
espediente de remate donde deben constar todas 
las alteraciones que ocurran durante la ejecu-
C H > n d o l » o r n i o n u . o . , 

17. E l Escmo. Ayuntamiento podrá amonestar, 
multar y hasta disponer se con t inúen las obras 
por Adminis t rac ión por cuenta y riesgo del con-
iratista según la importancia y gravedad do las 
faltas que este cometiere en el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. 

18. Las multas que con sugecion á la condi
ción 16 sean impuestas por el Escmo. Ayuntamiento 
al contratista, se le deduc i r án del importe de la 

quidacion que forme la Contadur ía del mismo 
para satisfacerle el inmediato plazo que corres
ponda abonarle al tiempo de la imposición de 
aquella, y si la espresada multa procediera de no 
haber terminado las obras en el plazo seña lado , 
a d e m á s de hacerla efectiva con t inuará la obra por 
Admin is t rac ión á cuenta y riesgo del contratista. 

10. Para que los trabajos no sean abandona 
dos á especuludores d sconucidos ó inhábi les , rj 
contratisla no podrá ceder el todo ó parte de sJn11] 
contrata,, en la inteligencia que si se descubr id ^ 
que esta c láusu la ha sido eludida, el Escmo. AyuuJ. 
tamiento podrá determinar su rescis ión, yeireste ' 
caso se procederá á una nueva subasta po í cuenia 
y riesgo del contratisla. 

20. El tipo máx imo para la subasta será ^ 
cantidad de siete m i l Irescienlos óchenla y nueVe 
pesos treinla cén t imos , marcada en el presupues!o 
de las obras. 

21 . La camidad tolal en que se rematen las 
obras, será abonada al contratisla en la fdrma a 
guiente, 1? Concluidas las obras de las oticind 
en el piso bajo, 2 . ' Concluidas todas las obra,] 
del piso bajo, cocina y casillas, 3.* Concluida |, 4 
recorrida del tejado y colocada la, canal de zin» 
4.* Concluida las olicinas y habitaciones t l e^ l 
planta alta y 5." después de pintado todo esteriJesl 
é interiormente y hecha la recepción final. 

22. Las proposiciones se escr ib i rán en pa^ 
del sello 3." y se p resen ta rán en pliegos cer. 
rados con arreglo al modelo que se des ignará JI" 
final de estas condiciones. Las que se preseniei 
en distinta forma no se lomarán en consideración, 

23. E l contratista debe rá afianzarse en can! 
tidad de mi l quinientos pesos. En la misma pr,,. 
posición y en ej lugar que indica el modelo % 
des ignará la clase de fianza que se proponga pr^ 
tar el l icitador bien sea de fiadores de conoció 
arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, bien hipo, 
t ca de bienes raices ó bien depósi to en el Ran3cl 
Español de Isabel 11. Los fiadores d e b e r á n M J ^ , 
nunciar el beneficio de órden y escusion si 3 * ^ 
ofreciese hipoteca de bienes raices; el valor Jy 
estos d e b e r á ser una tercera parte mayor q u e i t ó 
entidad de la fianza á ju ic io de peritos ú o m b r a d j , 
por ambas partes. a 

24. Para acreditar la capacidad para l ici tar , dj i . 
berá acompaña r se por separado un documento i ' v l | 
depósito de quinientos pesos en el Banco Españj ^c 
Fi l ip ino de Isabel I I , el cual se devolverá al qj i t 
resulte contratista cuando presente la escritui •', 
de lianza. "a¡ 

2o. Se paga rá al contratista el importe d e j ^ l l 
subasta en los plazos que espresa lá condicij ^ 

20. Serán de cuenta del contratista los gasloj11' 
de la escritura y derechos del espediente. 

ae 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . vecino de N . propone tomar á «refi 
cargo la ejecución de las obras de reparación Ex 
nueva d is t r ibuc ión de las Casas Consistoriales del 
esta ciudad (aqui se es presará e car; 
letras y no en números la cantidad que se pidi con 
bajo la lianza de jar 

Fecha y firma del licitador. Sar 
Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila í l ' 
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E l atentado cometido recientemente en AnK ^ 

Lizardo (puerto mejicano) por un buque de gue} 
de los Estados-Unidos, no podrá menos de llamí 

SECCION EDITORIAL. 
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conocía, y aun tal vez estimaba en demasía el valor real 
de estas baratijas; pero también comprendió que miss Brad-
wardine temía llegase á saberse que habia dado sus joyas 
para obtener la libertad de Waverley. Resuelto á no dejar 
perder su bolín por tal escrúpulo, ofreció y j u r ó de su propia 
voluntad no mencionar j a m á s el nombre de llosa en esta tran
sacción, y lo hizo de tanto mejor grado, cuanto que no le 
resultaba ninguna ventaja de lo cont rar ío . Hasta quiso dar á 
la jóven dama, como dijo á su teniente, la prenda que 
reputaba por mas inviolable que todas, esto es, el juramento 
que pronunció por la hoja de su direk. 

En parte le inspiraron este acto de buena fe algunas 
atenciones que Rosa manifestaba á su hija Alice, atenciones 
que habían ganado el corazón de esta doncella high'andesa 
y lisonjeado el orgullo de su padre. Alíce, que había lo
grado aprender algunas palabras del inglés, comunicaba á me
nudo con su protectora; y en pago de sus bondades, le 
entregó todos los papeles que revelaban la intriga de Donald 
con t i regimiento G. . . . y de los que era deposi tar ía . Vino 
á bien con igual zelo en restituirlos á Waverley, sin que 
su padre supiese nada; porque, pensó Alice, mí padre no 
necesita de estos arambeles, y pueden ser út i les al bello h i 
dalgo, y á la amable miss. 

E l lector recordará el modo como los puso en manos 
de nuestro héroe antes de que partiese de Glen. 

Coa todo, la espulsion del destacamento de Tully-Veolan 
a la rmó las cercanías, y mientras que Donald iba en segui
miento de Gílfillan, enviaron fuerzas muy considerables para 
rechazar á los insurreccionados, y mantener la tranquilidad 
en el pais. E l comandante, era un oficial rígido observador 
de la disciplina, y no solamente no quiso presentarse en casa 
de miss Bradwardine, que se hallaba sin protectores, sino que 
prohibió con las mas severas penas causar el menor daño en 
los campos. Estableció su cuartel en una altura próxima al 
castillo, y colocó cuerpos de guardia en todos los caminos de 
las -cercanías. Donald supo lodos estos pormenores cuando, 
después de dispersar la tropa de Gílfillan, se disponía á entrar 
otra vez en Tully-Veolan: y no queriendo renunciar al 
premio de su empresa deposito su prisionero en la cabana 
d i la vieja Juana, cuya situación apenas conocían los mismos 
habitantps de Tully-Veolan, y q u e r r á desconocida también al 
mismo Waverley. La enfermedad del prisionero frustró todos 

= 5 9 5 = 
los planes de Donald; pero no impidió que recibiese la re
compensa prometida. Cuando se vió obligado á dejar el país 
con su banda, y á escoger otro teatro para ejercitar sus ta
lentos, determináronle las instancias de miss Rosa á dejar 
en la cabana un viejo herbolario que sabía algo de medicina, 
y él se encargó de cuidar del enfermo. 

M i l inquietudes despedazaron en breve el corazón de la 
pobre Rosa: supo por la vieja Juana que promet ían una 
recompensa al que entregas? la persona de Waverley: re
sistirá Donald á la tentación?. . . . En el esceso de sus te
mores creyó que no le quedaba otro partido que tomar 
sino informar al príncipe de los peligros que corr ía Wa
verley, persuadida de que la política y P1 honor le har ían 
mirar como urr deber el acudir á socorrerle. Al principio 
concibió la idea de no firmar la carta: mas temió que s i 
iba anónima no producir ía ningún efecto: firmóla pues con 
mano t rémula , y la confió al hijo de un arrendador quien 
se alegró de que se presentase ocasión de hablar al pr íncipe 
para pedirle un grado de oficial. 

Cuando el pr íncipe recibió la carta se dirigía á los Low-
lands; al punto conoció cuanto le importaba tener en su 
poder un jóven , á quien suponía ligado con los jacobitas 
de Inglaterra: y dió las órdenes mas terminantes á Donald 
Bean Lean para entregarse á Waverley sano y salvo con su 
bagaje al gobernador del castillo de Doune; Donald no se 
atrevió á desobedecer, porque el ejército del pr íncipe estaba 
sobrado cerca para que pudiera hacerlo sin ser castigado; 
por otra parle era tan buen político como buen 
merodeador, y no quer ía perder el méri to de sus servicios 
anteriores. Hizo pues, como dicen, de la necesidad v i r tud , 
y encargó á su teniente que acompañase á Eduardo hasta 
Doune: el lector sabe el modo con que desempeñó el teniente 
esta comisión. 

El gobernador de Doune tenía órden de hacer escollar 
su cautivo hasta Edimburgo como prisionero de guerra, 
pues temía el príncipe que Waverley, viéndose en l ibertad, 
formase otra vez el proyecto de volver á Inglaterra. Con 
todo no resolvió esto sin aconsejarse anles con el gefe de 
Glennaquoich, con quien consul tó la manera como debia 
disponer de Eduardo, puro sin manifestarle como habia sa
bido él lugar de su retiro. 

Creíase ob igado el pr íncipe á respetar de este modo el 
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el 

un, , 

¡encion de toda Europa y parlicularmenle de 
r0 gobierno, pues como se vé por la pro
veí presidente de Méjico, que insertamos 

solo se ha infrinrrido el de-0ntinu^•l0,,• no 
j e "entes con respecto á la repúbl ica rae-

leny sino con respecto ; i E s p a ñ a , pues que se I telreclio 

Pgprcsado también un buque que aun se hallaba 
T io nuestro pabe l lón , 

f ^ l ^ ^ b i e n publicamos integra por juzgarla de 
festo 

las 
si.J 

-mas 

interés , la notable comunicación que di-
^ f f i Mr . Jarbis el digno comandante del ber-
rigiu 
<r,iniin español IIABA.NERO. 

po periódico de Madrid asegura que al Senado 
; l¿s Estados-Unidos se ha presentado una pro-

^sicion. á tin de que la comisión de Negocios 
P0 ^pros indague con qué autor ización se han 
^odd'ado las fuerzas navales de los Eslados-
ijlidos de los buques de guerra mejicanos cerca 
de Veracruz. 

E . EL SR. SECRETAIUO DE ESTADO DE LOS ES
TADOS-UNIDOS. 

P A L A C I O N A C I O N A L . 

Méjico, Marzo 29 de 18tí0. 

IP1"^ v.\ infrascrito ministro administrador interino 
Jcidí , elaciones exteriores de la Repúb l i ca ha re-
ipo- '.-.Af, de S. E. el presidente orden espresa de 

)a 
Ctf, 

Irá 
jnted 
Icioi,, 

caj 
Pr. 

1° ; 

AS. 

b'\do ci en el conocimii.'nto del gobierno de los 
.re-ÍHados-Unidos los hechos siguientes, interesantes 

si I . - , -ináv sraves. 
!)us I r 

lueU 
(•¡id.. 

y ^ - ^ n q u e s de vapor procedentes de la" Ua-

^ di 
)año| 

|asl( 

Ion 

rá e 

lop. 
illa 

igjja se dirigieron en principios del presente mes 
!| puerto de Veracruz destinados al servicio del 
¡jobierno de Méjico, y el dia 6 del mismo se 
avistaron en Antón Lizardo, en cuyo fondeadero 
ancl;u'on sin, inconveniente alguno. E l primero 
Ijg estos buques General Miramon venia con bau-

.^dera mejicana, y el segundo Marqués de la Habana 
el pabellón español , • viniendo los dos car-

con víveres , municiones, armamentos y 
^lot íos" pertrechos de guerra destinados al ejército 
icio Oriente, que acampado frente á Veracruz es

taba próximo á comenzar las operaciones m i l i 
tares sobre aquella plaza. En la tarde de ese 
mismo dia el cap i t án Jarbis, bajo el preteslo 

reconocer la nacionalidad de los buques an
dados en Antón Lizardo envió, según él mismo 

á Jrefiere en nota fecha 16 del presente, dir igida al 
Excmo. Sr. Presidente a l comandante Jumer con 
el buque de guerra Saraloga para cerciorarse del 
carácter de aquellos buques, y al cumplir este 

pidícon su comisión, asegura el espresado capi tán 
Jarbis, que los buques hicieron fuego sobre el 
Saraloga, ocasionando la pérd ida de algunas vidas. 
El infrascrito ha recibido posteriormente informes 

"G mparciales y verídicos de los sucesos acaecidos 
i —jjen las aguas mejicanas, de los cuales se de-

3 luce sin género de duda, que el reconocimiento 
le la nacionalidad fué el arbi tr io que premedita-, 
amenté se puso en práctica para provocar un 

[oinbale entre las fuerzas navales americanas y 
[os vapores al mando del general Marin, como 
lo prueba el hecho de haberlo sorprendido á 
media noche, á cuya hora no era posible ni legal 
investiga!' el color de la bandera, ni habia de-

"recho tampoco para practicar esa invest igación res-
becio de buques que se hallaban estacionados 
ten aguas mejicanas y en el mar terri torial de la 
[República. E l medio, sin encargo, produjo el 

' "^on t l i c to qu^ intencionalmenle se buscaba, se em-
Ipeñó un combate entre el Saraloga. y los buques 
jdel general Marin, combate que du ró hasta que 
leste se vió obligado á ceder á la superioridad 
jde los buques asaltantes, después de haber defen-
Idido honrosamente el pabel lón mejicano y sos-
itenídolo con bizarría hasta el ú l t imo momento. E l 

tA. Icapitan Jarbis tomó arbitrariamente posesión de 
Anlf'os ^l1168' ^ z o prisionero al general Marin y lo 

toin conducido con la presa al puerto de Nueva 
;uerf' Orlcaiis. 

llana .Estos actos de violencia escandalosa, esta pro
vocación inaudita, cuya enormidad ha sido sellada 

iva con la sangre inocente de algunas v íc t imas , 
Jiia tenido lugar y se ha perpetrado en el seno de 
?a paz que existe entre Méjico y los Estados-
jtinidos. La escena que acaba de pasar en las aguas 

mejicanas, en el mar territorial de la República es 
Jn ataque directo á la independencia de ' Jé j ico , 

una violación de los derechos mas sagrados 
je su soberanía y una agres ión tan pirát ica que 
Jebería acarrear sobre los dos paises las mas fu
nestas consecuencias, si fuera dable presumir quo 
p' capitán Jarbis obró en el caso de que se trata 
auionzado con las instrucciones del gobierno 
^ericano. 
I El infrascrito siente vivamente este suceso tanto 
pas inesperado cuanto es contrario por su natu
raleza á la amistad que existe entre Méjico y los 
pados-Umdos, y á los tratados en que descansa 
a mútua seguridad de ambos pueblos. Consuela, 
,ln euibargo, al infrascrito la persuasión que tiene 

Fe. I^e el capi tán Jarbis ha traspasado bajo su 
responsabilidad las instrucciones de su go-

k'i'no, guiado de un celo temerario, y arrastrado 
âso por las instigaciones insidiosas del partido 

eniagógico, que ha buscado el apoyo y auxi l io 
straño ^ n á cosía de la integridad del le r r i -
?ri0 nacional y de la independencia del pais. 
'' consecuencia, el gobierno de la Union obrando 
°ntornie á los' sentimientos de recti tud y pun-

r'0,.' nacional no vacilará en manifestar la mas 
rari *n(:%nacion Por ^os bechos piráticos perpe-

% en las aguas mejicanas por el cap i t án Jarbis 
lenira buques del gobierno de Méjico, abusando 

ia superioridad de las fuerzas de su mando, 
aprovechando t a m b i é n la ventaja de una sor-

i sa nocturna; d ic ta rá asimismo con la breve-
J 1 que exige la justicia y buena fé las órdenes 
| ^ ejecutivas para que sea puesto inmediatamen-
üen libertad el general Mar in , entregados los 
iis|UeS con su carsamento á los funcionarios del 

a r 1° gobierno autorizados por és te para gestio-
""esari clevolucion pronta y completa de los es-
SeSír ^iques indebidamente capturados por el 
ídn x caPilan Jarbis, y hará la reparac ión de-

pños espensas del tesoro públ ico de todos los 
'idad ^astos y perjuicios ocasionados por la hos-
aPUan agres'on injusta que cometió el referido 

& n S 1 / 0 1 n t r a la fiSPeranza del infrascrito, el 
conn Estados-Unidos hubiese autorizado 

uuucta de aquel empleado, ó no la desapro

bare en los t é rminos que prescribe un proceder 
justo y equitativo, ó se n'egare á espedir las ór
denes 'indicadas, á fin de que el general Marin 
recobre su libertad, y sean devueltos cop todo su 
cargamento los baques capturados y* reparados los 
gastos, daños y perjuicios, el infrascrito tiene el 
deber de protestar desde ahora á nombre del go
bierno de Méjico-y de Ja nación contra los hechos 
escandalosos ejecutados por el capi tán Jarbis el G del 
presente en las aguas mejicanas, en el surgidero 
¡je Antón Lizardo, y los denuncia á la faz de 
todos los gobiernos" cultos como una violación 
flagrante del derecho internacional, como actos de 
verdadera p i ra te r ía , y como, una dec larac ión de 
guerra al pueblo mejicano, cuyas consecuencias 
fatales pesarán esclusivamente sobre el que la ha 
promovido. 

S. E. el Sr. Cass, ministro de Estado del go
bierno de la Union, á quien el infrascrito tiene 
el honor de d i r ig i r esta nota, e s p e r i m e n t a r á el 
mismo sentimiento por aquel suceso inesperado y 
funesto, par t ic ipará del deseo sincero que anima 
al infrascrito de que la ofensa sea prontamente 
reparada de una manera satisfactoria y honrosa 
para los dos paises. En consecuencia, el infrascrito 
requiere para este efecto los buenos oficiosde S. E , 
y confiando en su integridad y rectitud, tiene el 
"honor do renovarle la seguridad de su- alta con
s iderac ión . — (Firmado.) — O. Muñoz Ledo. — Es 
copia .—Méjico Marzo 29 de 1800.—J. Miguel Arroyo. 

#l}ergantin de S. M . C. //aímnero.» - E l dia 11 , 
en el momento de recibir las comunicaciones de 
V. S. de aquella fecha y del 8, y rese rvándome 
esplanar por estenso las consideraciones á que ellas 
daban lugar, me ap resu ré á d i r ig i r á V. S. pro
visionalmente, y como acta de necesidad peren
toria, una contestación limitada á protestar enér
gicamente contra la marcha del vapor Marqués de 
la Habana á un puerto de los Estados-Unidos, á 
fio de oponerme á ello con la fuerza irresistible 
que me presta la reparación que debe V. S. á 
la conciencia públ ica y á la ley de las naciones, 
contra quienes han consumado las que V. S. manda 
un atentado inaudito é incalificable. Hoy, la d ig
nidad de la nación española, á que me glorio de 
pertenecer, y el alto honor de ser aqui el sos
tenedor de su clara honra, me imponen el sa
grado deber de que al examinar todos los con
ceptos que las citadas comunicaciones encierran, 
desmenuce y aclare la marcha tortuosa y oscura 
que empezó en el acto ordenado por V. S., y llevado 
á cabo por la corbeta Saraloga, para que de ello 
d é V-. S. cuenta y sea único responsable, no solo 
ante el gobierno de mi augusta soberana (Q. D. G.). 
y los del mundo civilizado, sino también ante el 
de la respetable nación americana, cuya repro 
bacion, estoy cierto, no se hará esperar lar^o tiempo. 

Recibiendo como una confesión esplícita de ser 
español el vapor Marqués de la Habana (puesto 
que no me lo manifiesta V. S. claramente), el 
sentimiento que V. S. esperimenta por no poder 
hacerme entrega de él en razón de haber hecho 
fuego sobre las fuerzas americanas, me permi t i rá 
V. S. reiterarle de nuevo la seguridad que peí
dos veces me dió el comandante de la Saraloga 
en la entrevista cofidencial habida entre V. S., 
dicho gefe y yo, el dia 7 del actual, de que no 
fué el vapor Marqués de la Habana quien ha hecho 
armas en et reconocimiento que á todas luces 
injusto sufrió por aquellas fuerzas. 

Pero aun concediendo que esta manifestación 
haya sido hija del imperfecto conocimiento que 
del idioma español tiene aquel comandante, s egún 
me esplica en su escrito que tuve el honor de re
cibir con los despachos de V. S., yo no puedo 
menos que llamar la a tención de V. S. sobre las 
descripciones de tal acontecimiento dadas por los 
periódicos de la plaza, minuciosas y eslensas, que 
no han sido contradichas por nadie, y que no pueden 
seguramente presentarse sospechosas á V. S., en 
las cuales, detallando las menores particularidades, 
n i una vez sola se hace mención de que el vapor 
Marqués de la Habana hubiese lanzado fuego alguno, 
fijándose al conirario, y con ansiedad, en el efec
tuado por el t i tulado General Miramon. 

A esas descripciones también apelo para que 
se conozca cual fué el primer buque que dis
paró el primer cañonazo con proyectil , nueva 
forma establecida por los buques americanos del 
mando de V . S. para pedir por primera vez la 
procedencia en la mar. Pero si Vi S. quiere par
t i r de la resistencia del buque español para pre
tender justificar su apresamiento, yo hago desde 
luego concesión de ella, exigiendo de V. S. me 
manifieste que lev, que razón, que derecho tenian 
las fuerzas que V. S. manda para i r á encontrar 
aquellos vapores y exigir una sumisión imposible 
de spués de la forma sospechosa, de la manera 
oscura y de la arbitrariedad con que procedieron 
á semejante acto. 

Los buques que sin banderas se presentaron al 
medio dia á la vista de San Juan de Ulloa, se
ñalados como sospechosos, y que se dirigieron hacia 
Antón Lizardo, no lo fueron para nadie, puesto que 
de públ ico y oficialmente so sabia que el general 
de la marina mejicana, Don Tomás Marin conduela 
dos vapores para auxiliar al bando á que pertenece 
como entidad política de su pais, y si V. S., menos 
que otro alguno, debia ignorar estos antecedentes, 
¿con qué derecho o rdenó el reconocimiento de esos 
vapores cuya procedencia era conocida, y que na
vegaban en mares mejicanos, cuya vigilancia per
tenece de derecho á los buques de guerra de esto 
pais, y que de ninguna manera está mandada n i 
permitida á Y . S.? 

A l ser V. S. el primero en barrenar las leyes 
reguladoras que establecen las formas del respeto 
mutuo que se deben las naciones entre sí, ha per
dido el derecho de considerar como ultraje á la 
suya la consecuencia precisa que por faltar á 
ellás bajo su responsabilidad ha provocado; y si 
esos buques se resistieron á mano armada contra 
una violencia tan manifiesta é irr i tante, no fal
taban al respeto del pabel lón que V . S. enarbola, 
aunque tenian derecho para hacerlo puesto que 
la corbeta Saraloga no respetaba tampoco el es
pañol , que vió izado en medio del combate, n i 
menos el mejicano, cuyos derechos usurpaban: 
protestaban, nada mas, del acto que emanába de 
la arbitraria voluntad de V. S. 

No es esto todo. Si eran las doce del dia cuando 
se presentaron esos buques, cuyo origen solo V. S. 
quiso desconocer, y hasta las ocho de la noche 
no e m p r e n d i ó la Saraloga su espedicion ^para re
conocerlos, ¿en q u é consist ió esa dilación incom-

en la oscuridad de la noche? ¿Por q u é , si ú todo 
trance deseaba V. S. aproximar sus fuerzas á los 
vapores venidos, no moverlas de dia, con la cla
ridad que ofrecía la atmósfera despejada de él, 
para que Supiesen aquellos buques la nación que 
se di r ig ía en su busca, y en su consecuencia las 
medidas que debían tomar para no aparecer cu l 
pables para don ella, como V. S. pretende que lo 
han sido? 

Si los preparativos para dar la vela la corbeta Sa-
raloga, remolcada por vapores, retardaron tanto su 
salida que no pudo, efectuarla hasta las ocho de 
la noche, lo razonable, lo lógico, á no ser guiado 
por una intcncion'couoeidamenti; determinada, te
niendo en cuenta la misión que se le daba, y 
lo inósperada que debia de ser, sería dilatarla hasta 
el dia siguiente; pero V. S en su celo por la 
moralidad de estos mares, cuya policía no le 
incumbe,' procuró no retardarla, y en este caso, ni 
aun las medidas ordinarias y en continuo uso se 
cumplieron, envolviendo de esa manera la espe-
dicion en un velo tenebroso que le dió el ca
rác te r que ha tenido: el de una sorpresa á mano 
armada por unas fuerzas que al efectuarla con 
colearon todas las leyes de las naciones neu
trales para presentarse parciales y agresivas. 

A los ocho de la noche del 6 los buques surtos 
en este fondeadero, vieron acercarse desde Veracruz 
una división compuesta de dos vapores y una cor
beta que se reconoció ser la Saraloga, y á la cual 
izaron todos sus-faroles de s i tuación. N i una luz 
de aquellos buques contes tó á la demost rac ión he
cha en su obsequio por los fondeados en Sacrificios, 
y los vapores continuaron su marcha sin que en 
sUs tambores br i l laran las luces de colores indis
pensables en ellos. 

¿Por qué estas precauciones? ¿A q u é estas 
medidas de ocul tac ión de los buques que la prac
ticaban, si deseaban que se les conociera; y no 
dar lugar á que los tomasen como enemigos los 
del general Miramon? ¿Quién es responsable de 
los horrores que de noche sufrieron unos buques 
que debieron suponer á sus contrarios á bordo 
de vapores con tedas sus formas do mercantes, sin 
que de guerra llevasen mas que unos destaca
mentos de marineros que no podían distinguirse? 
Y con q u é derecho se llama ultraje á la defensa 
que opusieron en semejante creencia á una nación 
neutral, que se revist ió estudiadamente de todo 
requisito sospechoso para aparecer contrincante, y 
promover un conflicto que habia de autorizarla, 
según creyó, para cometer el desafuero de apo
derarse del vapor Marqués dé la Habana, que se 
le r indió al conocerla? 

La indignación que despierta la narrac ión de los 
medios quo por órden de Y. S. se pusieron en 
práct ica para llevar á cabo una empresa cuya ca
lificación seré implacable, solo es comparable 
con la que escita el atentado de pretender lega
lizar la captura de ese buque, que iba á exigir 
me entregase V. S. inmediatamente, pero que ha 
sido despachado para un puerto de los Estados-
Unidos el dia 11 , conduciendo sin duda á su 
cap i tán , con quien procuró V. S. premeditadamente 
aplazar mi entrevista para mas tarde, cuando lo 
exigí de Y . S. en nuestra conversación confi
dencia 

Esta precipitada salida justifica no solo, mi pre
visión en suponer que V. S. so ap resu ra r í a á ale
jar de mi presencia á los acusadores de su atro
pello, y que produjo mi protesta del 1 1 , sino que 
cont inúa dando al desafuero que las fuerzas al 
mando de Y. S. perpetraron, un carác te r siempre 
ilegal, y temeroso de que la luz aclare sus de
talles. Son tan públ icos y notorios estos hechos, 
y pasan tan á la vista de las naciones que se 
hallan representadas tan dignamente en este sur
gidero, que en ellas ha l l a ré los mas imparciales 

corona en las sienes de aquel valiente, quedando 
los dos abrazados y vertiendo los dos un raudal 
de lágr imas . ¡Era su hijo, que volvía victorioso 
de Africa! La infeliz h a b í a . v e n i d o á pié desde su 
pueblo, premiando su amor maternal con el placer 
de estrocharlo entre sus brazos. 

La d i s t r ibuc ión de los premios á las compo
siciones que han sido declaradas de mayor mér i to 
en los juegos florales de Barcelona, tuvo lugar 
con la solemnidad de costumbre el dia 13 en el 
histórico salón de Ciento denlas casas consisto
riales. La flor natural, regalo del consistorio, re
sul tó adjudicada á D . Fusilo Tos por su compo
sición amor es vida, y los accési ts primero y segun
do á D. Victor Balaguer por su composic ión Albada, 
y á D. Mariano Fonts por la suya Laments de un 
expúsit. • • 

El segundo premio, de una eglantina de oro, 
regalo del ayuntamiento para la mejor poesía de 
canto hií>tórico, se declaró sin adjudicar por falta 
de composiciones quo llenasen todas las condi
ciones del pjograma. Los accés i ts los obtuvieron: 
el primero el Sr. D. Alberto de Quintana, por 
una poesía titulada Las águilas de Girona, y el se
gundo el autor de otra poesía, Las turras de sanch, 
cuyo nombre no conocemos. 
, La violeta de oro y plata, premio costeado por 
e l , ayuntamiento y ofrecido para la mejor com
posición de asunto religioso, la obtuvo el Sr. Don 
Mariano Fonts por su poesía Jesu-Crist. E l p r i 
mer accésit á este premio, y con él la preciosa pluma, 
regalo del Escmo. é l i m o , prelado de Barcelona, 
lo recibió D. Joaqu ín Rubio y Ors por su compo
sición La hermana de la Carilal, y el tercer accésit 
lo obtuvo la que se ti tula Anima consolada, de don 
N . Coroleu. 

A l Sr. D. Yictor Balaguer le fué también otor
gado otro segundo premio, el de una eglantina 
de oro ofrecida por el Escmo. Sr. Madoz: lo me
reció por una poesía titulada Los calalans en Africa. 

Por acuerdo del consistorio y del ayuntamiento, 
el señor gobernador declaró que la eglantina de 
oro y plata que no habia podido adjudicarse para 
el objeto indicado, quedaba cedida al autor de la 
composición de mayor mér i to , de spués de la ya 
premiada, entre las que habían aspirado al premio 
regalado por el Sr. Madoz: y resul tó ser el Sr. 
Rubio, por una poesía dedicada á celebrar la toma 
de Tctuan y las victorias de los voluntarios ca
talanes. 

Los Sres. Balaguer, Rubio y Fonts han obte
nido cada uno de ellos doble premio ó accés i t . 

esligos («¡ue afirmen todas las sinrazones come-
idas por V. S., si no es que, en justo desa

gravio del derecho de gentes, no protestaron ya 
contra ese ultraje con que Y. S. los ha escar
necido. 

Sin detenerme en refutar el apoyo que Y. S. 
busca para autorizar el heého inaudito que nos 
ocupa en la cont radicc ión que halla entre los 
documentos del buque y el n ú m e r o de su t r i 
pulac ión, y en las pruebas mas ó menos exactas 
de haber conducido cañones y armas p e q u e ñ a s , 
me l imitaré á repetir á Y. ,S. que ni las fuerzas 
de los Estados-Unidos debieron averiguarlo nunca, 
ni son autoridad para juzgar al buque, que har ía 
en todo caso un contrabando de guerra sobre 
las costas mejicanas, que es todo lo que l legaría 
á probar Y . S. 

Además , aqu í se vé continuamente al vapor Wave, 
de la marina mercante americana, conducir sol
dados, armas y efectos de guerra, y sin embargo 
de pasar ante la susceptible é improcedente v i 
gilancia de V. S. no se le ha ocurrido hasta ahora 
ponerle el menor inconveniente en sus viajes. 

Por todas estas razones, que arrojan sobre V. S. 
el peso de la responsabilidad terrible del acto que 
ha consumado, concluyo protestando nuevamente, 
con toda la fuerza moral de que me revisten, 
contra el apresamiento del vapor Marqués de la 
Habana, y su remisión con los prisioneros á los 
puertos de los Estados-Unidos, mientras que dando 
parte á mi gobierno, él , en su i lus t rac ión, toma 
las medidas que concep túe mas oportunas para 
hacer nulo el ultraje que Y. S. osó inferir á su 
altiva y pundonorosa nac ión .—Dios guarde á Y S. 
muchos años .—A bordo en Sacrificios á 13 de 
Marzo de 18(50. —Victoriano Suances y Campo.— 
Señor comandante de la fragata Savannah y de 
las fuerzas americanas fondeadas en el puerto de 
Veracruz.—Es copia.—Victoriano Suances v Campo 

V A R I E D A D E S . 

Entre los rasgos de esplendidez que también han 
tenido lugar en Barcelona con motivo de la en
trada del batal lón de Ara piles y de voluntarios 
catalanes en aquella ciudad, merece especial ís ima 
menc ión • el siguiente: Doña Raimunda Miguel , 
dueña del suntuoso café del Comercio, ha gastado 
unos 50,000 rs. para obsequiar á las tropas con 
un magnífico refresco, que fué servido por los 
mismos concurrentes al café. Actos como este no 
necesitan comentarios. 

ESCENA INTERESANTE. Antes de ayer, dice La Cró
nica de Córdoba, se presentó una lugareña á uno 
de los comandantes de coraceros al entrar en Cór
doba, rogándole llamase á un soldado para po
nerle una corona. E l jefe accedió, mandando ve-

prensible, que ocul tó los movimientos del buque I n i r al bravo mil i tar ; nuestra buena mujer p ú s o l a 

S A L E N . 
El de Cavile. Todos los d ías á las nueve de la 

m a ñ a n a . 
El de Bulacan. Los már t e s , j u é v e s y domingos 

á las seis de i d . 
El de la Pampanga y Balaan. Los juéves y domin

gos á las seis de i d . 
El de la carrera general del Norle. Los lúnes á las 

cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela', 
Cagayan, Zambales, Ba'taan, Abra; y "los distritos 
úe Lepanto, Uonioc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas,- Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbaíe y Ticao, Infanta 
y Bur í a s . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan, Pampanga y Balaan. Los d ías ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos días de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los días entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. L ú n c s , miércoles 

mediodía . 
El de la Pampanga. Los már t e s 

mediodía . 
El de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Rodamonle, 
Sanio NiTw, Carmen, Consolación, Cuatro Hermanas 
y Santiago. Por esta vía se manda la de Bohol, 
Surigao y distrito de Bisl ig. 

Pora 7/oi7o. E l be rgan t ín -go le t a Sociedad. Por 
esta via se manda la de Isla de Negros, Antique, 
y los distritos Escalante y Concepción . 

Paro Cápiz. E l be rgan t ín -go le ta Soledad. Por 
esta via se manda la de Ant ique. 

f v ié rnes al 

y v ié rnes al 

Los v i é rnes , 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA I.AS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Calatagan, pontin n ú m . Nieves, en 3 días 

de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á D. Manuel Callejas, su a r ráez Antonio 
Alejandro. 

De Bolinao, pontin n ú m . 217 Son Nicolás (a) Ca-
baruyan, en 4 dias de navegac ión , con 5 horna
das de ca rbón , l o picos de balate y 3 i d . de cueros; 
consignado al chino Vicente, su patrón Pedro Quiba; 
y de pasajeros ''1 chinos. 

De Balayan, goleta n ú m . 18G Salvación, en 2 
días de navegación, con 120 bultos de azúcar y 70 
tinajas de t inlarron: consignada al a r r áez Antonio 
Mendoza; y de pasajero un chino. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 68 Nativi

dad (a) Luciente, su a r ráez Yalent in Zacar ías ; y de 
pasajeros 8 chinos. 

Para Misamis, goleta n ú m . 159 Matilde (a) Ramon-
cito. su patrón Dámaso J o a q u í n . 

Para Leite, pontin n ú m . 129 Sonío Clara, su ar
ráez Pedro Mariano. 

Para Sla. Cruz de Marinduque en Mindoro, panco 
n ú m , 82 Cármen. su arráez Balvino Sugan. 
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AVISOS. 
Para Emuy y Chancheu, saldrá el bcr-

ganlin T I E M P O e l ' 2 6 ilel pnscnte; admite carga 
á líele y pasagoro?, lo dt'sp.ichn 

Manuel Genalo. ^ 

El juéves por la tarde, saldrá para Capiz 
el bergtíniin golt la M A I U N A ; acJmilen carga y pa
sajeros, y la despacliíin 

I Eugster, Labhart y C.4 .1 

Para Iloilo y Dumaguete, saldrá á la 
mayor brevedad el bergontin-goiela ENGKACIA; 
admito carga á flete y pasa ros . 

V. Carrancoja. í 

Para Daet, saldrá con brevedad en esta 
semana el bergantin-goMa LUISA; admite carga y 
pasajeros, lo Uespacha á bordo su pafl-on 

Vicente Gómez. 2 

Muy pronto saldrán para iMasbate los 
bergantines-goletas S. ANTONIO (a) PEÑA-FRAN
C I A y S. R A F A E L , el primero con escala en Pá-
sacao; admiten fletes y pa sa ros , y los despacha 

Apolonio de Borja y Saracho. 

Para Batangas y Tayabas, saldrá dentro 
de algunos dias la goleta STA. CATALINA, y la 
despacha María Josefa Zialcila. 4 

ALQUILERES. 

Ag 

Ultimátum, 
Hasta el dia del corriente, se admiten propc-

sieinnes sobre la venta de varias fincas di* las pr in
cipales calles prócs imas á la Kscolia, y otras ecsis-
tentea en las de esta ciudad.—Magallanes núm. 51 . 

DIARIO DE m TESTifiO DE LA ( M A I U 
D E A F R I C A , 

P o r D . P. A . de A l a r e o u . 
OBRA ILUSTRADA CON MAGNIFICOS GRABADOS 

E N MADERA. 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplares que se 
rec ib ieron por el ú l t i m o correo, de tan in tere
sante p u b l i c a c i ó n , los que suscr iben l o a n u n 
c ian a l p ú b l i c o , para que las personas q u é 
deseen a d q u i r i r d icha obra lo v e r i í i q u e n antes 
de l a sal ida de l a p r ó e s i m a mala , en que se 
l i a r a u n nuevo ped ido á l a P e n í n s u l a . 

R a m í r e z y Giraudier. 

Autorizados los que suscriben porD. E . 
Plauchut, tienen el houur de avisar al público que 
se han hecho cargo de las suscriciones que dicho 
señor recibía á los periódicos CORREO DE ULTRAMAR, 
parle polilica y lileraricij Eco HISPANO-AMERICANO, 
ILÜSTRACIOJÍ FRANCESA, MUNDO ILUSTRADO, MODA 
FRANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
señores suscritores á dichas publicaciones, se ser 
virán nidiular recojer los n ú m e r o s que les perte
nezcan, todos 'os correos, previo un papel firmado 
para evitar dudas y confusiones. 

Hay algunos n ú m e r o s sobrantes del Eco HISPANO-
AMKUICANO que podrán servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscritores por semestre, se servirán 
mandar renovar su abono anlps d« la salida d« la 
próes ima mala. liamirez y Giraudier. 

encia de suscriciones 
á periódicos españoles. 

La Esperanza, diario político de Ma
dr id . . . . • . . • • • -18 ps. al año . 

E l Reino, i d . id H2 ps. i d . 
La Gaceta Militar, dedicada á los i n 

tereses del ejórcito ^ ps, i d . 
E l Mundo Militar, semanal, con 

grabados 'ló ps. i d . 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . HO ps. i d . 
La Moda, acreditada publicación de 

Cádiz, con figurines de señora 
etc. etc., mensual -12 ps. i d . 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro-telégrafos, na
vegación é industria, semanal. . 6 ps. i d . 

Ramirez y Giraudier. 

Los artesanos que deséen tomar parte 
en la construcción de ochocientas levitas de nuevo 
reglamento para el Regimiento del Infante n ú m . A, 
p o d r á n presentarse en el acto de subasta que tendrá 
lugar en la sala de juntas del cuartel sito en la 
calle de Palacio, el viernes 27 á las nueve en punto 
de la mañana; acivirtíendo que aunque la adjudica
ción se hará al mejor postor, esta no tendrá efecto 
legal hasta que obtenga la aprobación del Sr. B r i 
gadier Subinspector. 

Las levitas serán en un todo iguales en forma 
y calidad al modelo que se pone ¿le manifiesto, 
para los que deséen verlo, en la Comandancia 
del Regimiento establecida en el mismo local. 2 

Aviso interesante. 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y ta labar ter ía de D. Mácsimo lloco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el almacén de la Aurora á la subida del 
puente grande. 8 

Relogeria de F . Matti 
en la Escolla. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
c ronómet ros y cilindros de música , respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: ademas 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se dora y platea con perfección. ^ 

En la Escolta, martillo del 8r. Molina, 
piso alto, da rán razón de la persona europea que 
da lecciones de francés é inglés. ; 

Interesante 
á las personas de gusto. 

Con la denominación de PERLA DE ORIENTE, 
se ha abierto un nuevo almacén en la calle de la 
Escolta en el mismo'locai que lu tenia D. José Vidal, 
En él ha lará el público un abundante surtido de 
vinos, lícore.8, comestibles y otros efectos de Europa 
du s i ipn io r calidad y á precios a rn^hdos . 5 

Cándido Bonifas, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del martillo dei s t ñ u r 
Molina en la Escolta. 

Se alquila ua espaciosa almacén cvn 
trrs puertas y un pntrvsin lo en la casa rvtuh. <?, 
S 'gunda á la ba j ída di'I ptifiitc deCarr¡/«do mano de
recha pñra Qui-po en donde darán r'atóti. 2 

Se alquila una posesión en Ouiotan con 
dos cuartos y cocina: da rán razun ds sn comndo al
quiler en t i mart i l lo d-.-l Sr. .Molina en a Escolta. 2 

COMPRAS Y V E N T A S . 

Acabado de recibir de París via de 
Suez por H últ imo correo, vapor D. Antonio Estaño. 

ALMACENES «CIUDAD DE MANILA.» 
Cintas de gros broché, de moaré de úl t ima moda 

para adornos de s t ñ o r a s , cintas de lerciopeio id . 
i d . ; unos pocos adornos de lloras para lu cabeza; 
zapatos de Par í s de raso blanco y negro; p a ñ u - b s 
de seda raso con labores y culadas para el cuello; 
medios aderezos de dub lé , elegantísimos c.aVus de 
pe:o; anillos de cornalina y oro de modelo nuevo; 
abanicos de mucho gusto; s ó m b r e n l o s para nifiiios 
y niñitas de ú . l ima moda; guarda-pelos muy lindos 
con esmalte; tejidos para tapis y para pantalones 
de toda gala. 

Gran surtido de zapatos hechos: bolitos, toscanas, 
zap.dos bíijos de suavís imo charol y cabritilla, muy 
elegantes y fuertes de la tan afamada obra prima 
parisiense; cucharas, tenedores, cncharitas, cuchi los 
etc. etc. etc. de verdadero metal blanco; esluches de 
juegos completos de id. i d . ; bolones de dublé d« 
modelo enteramente nuevo para mancu'. rnas; buen 
surtido de perfumería, nueva; algunos barómet ros 
ya tan conocidos; plumas Mallat de acero; id . da 
oro punta diamantada con mangos muy preciosos; 
alhajas de oro y de doublé . 

Hay también uñ gran surtido de toda clase de 
Instrumentos de música de 4.* calidad, perfectamente 
afinados y revisados anl-s de salir de Europa, que 
ofrecen mas ventajas bajo todos conceptos de pre
cios, de calidad, que si uno mismo los mandase 
venir de Madrid no teniendo ningún riesgo qut 
correr, ni espera y podiendo el interesado elegir 
por sí mismo - en el acto uno por uno, los ins
trumentos deseados. 

Entre los artículos llegados ahora, hay dos ban
das de magnificas cajas de guerra rebajadas (chi
quitas), de reciente ordenanza; así como cornetas 
de dó con todos sus tonos para charangas de in 
fantería, papeles de música para bandas mi l lares ; 
métodos para piano (encuadernadas) de // . Lemoine 
3." edición española que tan grande aceptación tie
nen en todas parles. 

Quedan aun algunos IÍNSTRUME.MOS SOBRE ESCO-
JIDOS VEBDADEKO Sáx, de cilindros así como de ro
tación para piimeras cantantes. 4 

En la carroceria de los que suscriben, 
calle del Teatro n ú m . 7, se venden: 

Guarniciont s de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ¡ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Paños superiores de varios colores. 
Farole§ legítimos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias ciases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con (Iceos. 
Ule para pesebrones. 
l iarniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua - r á s . i 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de '4 * ciase para carruajes y a rañas . 
Fierro para llantas de, lo que ecsije ei bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Esliradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esleriores é interiores para cajas. 
Roca lanzas y ganchos para ia 2 . ' pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
I d . id . para madera id, id. 
NoTA.=En dicho establecimiento se encuentran 

ademas algunos carruages usados da venta en co
misión. Gilmarl in y Reyes. Í J 

Los que suscriben ofrecen para venta 
en precios muy equitativos. 

200 cajas de coñac de águila. 
80 id . de á I docena de champaña . 
70 i d . de á 2 id . de id . verdadera francesa y de 

calidad muy superior. 
70 id. de vino St. Julien St. Estéphe. 
45 i d . de á 5 docenas de vino de Oporto. 
40 id . de á 2 id . de id . de Jerez supetior. 

125 barriles de á 4 docenas de botellas de-cer
veza de Campbell, Burlón y Collins dt Downs. 

•100 latas de á -1/2 arroba de gallelitas dulces ame
ricanas. 

Una partida de latas de conservas surtidas. 
C. KARLTH y C." 

Sucesores de M. Abrahams y C* 

Ganga para los que quieren 
cosa buena por poco dinero. 

En la calle de Magallanes n ú m . -H, se vende un 
piano ds buenas voces en un precio muy bajo. 2 

Ganga.—Una pareja de caballos moros 
muy gordos, diestros ui pescante y de niogun re
sabio: en ei a lmacén de la Union frente al costado 
del cuartel del Regimiento n ú m . 6 en el sillo lla
mado baratillo, da r án razón al que guste verla: su 
precio es ' ínfimo, en 46 ps. plata. 2 

En la calle del Rosario núm. 36, se 
vende una partida de piedra de China cuadrada. 2 

En la calle Isla del Homero núm. 2, se 
venden entre otros libros menos notables: Silvio Pe
llico ó sus prisiones, la crónica ó semanarid popular: 
Salustio t raducción de suegro, tratado de la prueba 
por Clarsfor: Raimes filosofía fundamental, y en 
francés la cuaresma de Masillen: las oraciones fú
nebres de Glechier: viajes del jóven Anacarsis por 
Grecia edición de Madr id -1797: las estaciones de 
Tbomsoup. 2 

En Gunao, cass núm. 4, se vende un 
casco sin aparejo y á falla üe carena, en la cantidad 
de 130 pesos plata. 3 

Se vende sal de España en el almacén 
de los Marinos en el muralion. i 

S 1 2 

1 2 

/ { / Madrileño, compra plata 

Cambio de monedas, 
Galle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran h S 14. 
Su vendVq a -14-5 rs. 

(lambió de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. « 

Se compran" onzas á S 14. 
Se venden • á 4 4-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á-12 p 5 . 

Cambio de monedas. 
Calle de Sun Jacinto núríi. oO al ludo de la fábrica 

de chocolate. 
Oía&s se compran a S '5-7 rs. 
Onzas se venden ó $ 14 2 rs. 

Pampanga, 
CAMBIO PUBLICO ÜE MONEDAS. 

RACOLOR.=Ca//e de Anda. 
Onzas se compran á $ 4 4. 
Idem se venden á 4 4-2. 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NÚM 18. 

Onzas se compran a $ 14. 
se venden á $ 14-5 rs. 

Bueno y barato. 
Se acaban de recibir en esta imprenta diferentes 

clases du .papel muy superior para cartas y para 
esquelas,.y se venden en un precio íníiinu pero en 
moneda que no ecsija cambio. 
El paquvle del azul para Istmo. . n . ' 

» azul con líneas en 4 0, . » 
» azul liso, marca holandesa. » 
• azul con líneas, marca ho

landesa » 4 1 2 
» azuleen líneas, en 4.° . . » 5 » 4 
» azul cuadritos, m^rca ho

landesa » G » 5 
f azul con lineas espaciadas 

marca holandesa » 7 • » G 
» azul con U'nees, marca' ho-

andesa . o S 
» blanco liso, en 4 . ' . . . . » 9 
» blanco con líneas, en 4.°. o 40 

P.ipel de fantasía: 1 caja y 1 i d . de sobros. . 
Papel de lulo de tamaño en 4.°, el paquete. 
Sobres para id . la caja de 100. . . . . . . «• 4 
Libros en blanco rayados para cuentas, co

piador ó para otro objeto 1 de 200 fojas. 2 » 
1 de 150 i d . . 1 G 
1 de 100 i d . . I 2 

Establecimiento de D, Cárlos 
Yorgensen. situado en el del finado Sr. Ganáis en 

Arroceros. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; i d . para niños; apara
dores y roperos; veladores con tableros de már 
mol ; id . con raiz de narra; consolas con tableros 
de mármol ; i d . id . de madera, sofás y sillas 

-forradas con cerda y tafilete; id . id. con bejuco; 
mesas y aparadores para comedores; cómodas-
retretes; mesas de noche con tableros de m á r m o l ; 
estantes ó rinconeras. 

Taller de marmolería de Don Domingo 
Douat en el antiguo establecimiento del finado Se
ñor Canal?, en Arroceros. / 

Se hacen mesas de altares y retablos, pilas bau
tismales, aguamaniles y lavamanos, mausoleos, pan
teones, lápidas de todas clases decoradas y senci
llas, tableros para toda clase de mesas: y se encarga 
de todo lo concerniente al ramo (ie marmoler ía . . 

Se vende 5000 cavanes de palay de la 
hacienda de Ruena Vista en la provincia de Rulacan. 
Los compradores tendrán el derecho de conservar 
dicho palay en el granero de la hacienda libre de 
gastos, hasta el día 51 de Agosto próesimo ve
nidero. R. A. Rarretto. 

P a r a los aficionados cí la caza. 
En la casa de Jílzinger Hermanos, acaba de re

cibir escopetas de dos tiros de la mejor fábrica, y 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 
y botellas para viaje. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos cas taños diestros al 
pescante. 

En la casa Elzinger Hermanos: Escolta, 
se halla un surtido grande de botas, bolitas y za
patos franceses, de calidad superior. 

En el almacén de la calle de Anloague 
n ú m . 2, se compran damajuanas vacías, á peso. 

Aviso interesante.—En la calle de Ma
ga lañes n ú m . 27, se vende un carruage de la fa
brica de Caris, en buen estado. 

Por no encontrar igual 
Se vende un caballo cas taño con cabos negros, 

de buena alzada, jóven, buenas carnes, que tira 
perfectamente al pescante, su precio es treinta y 
cinco pesos plata que es lo que ha costado: en el 
estanquillo frente del átrio de la iglesia de la HÍT-
mila, se puede ver y entregar su importe, cual
quiera que guste, puesto que varios han solicitado 
comprano. 2 

Almacén frente á la Compañía. 
Quesos de bola frescos á peso y & seis reales, 

se despachan en el espresado a lmacén . 8 

Dos parejas de caballos, en la calle de 
Palacio num. 40, una de bayos y otra ae moros, de 
mas de seis cuartas, jóvenes : los cocheros de la 
misma cisa d a r án razón . 5 

En la casa núm. 12 de la calle de San 
Juan de Letran, se vende arroz blanca fino del 
llamado mimis, id . del corriente. 22 

Piedra labrada de China, se vende por 
el que suscribe, p^aza de Palacio n ú m . 5. 

L . Calvo 8 

Se compran caballos de todas clases en 
la plazftde Sla. Cruz, casa del Consulado francés, 
todos los dias, de la siete á las diez de la ma
ñana . 4 

v: 

Botica de D Jacobo Zobclj 
Manila. 

VINAGRE PARA EL TOCADOR D?. RIM.MJ 
Este preservativo, antipe.slüential , que tan p j 

d:gi(.S"S re?n'tad"S esta haciendo, se em:lieoir¿|] 
venta en rsla botica. Inoficioso ser ía hacer i a j l 
coraendacion de tsle efp^cifico lan convcna-riie¿1 
sa ud, puesto que cuantos lo han pmido en uso, y 
tenido ocasión de palpar sus benéficos efectos. 1 

Su Majestad la Reina Victoria durante una de J 
visitas á la gran esposicion se dignó espresarj 
real aprobación del gusto y delicadeza desp^gj 
por ei señor de Rinimel, tanto que mandó co.ojj 
en el Palacio Real una fuente perfumada, ciJ 
también iscogió varios de los infinitos renglonégl 
la í .brica de dicho s<-ñor, llamando parl iculbrmJi 
su atención EL BOUQUET DOIUDO dedicado á las bey 
habaneras. El philocome preparado con cspJ 
cuidado para la Isla de Cuba. El jabón de la y ' 
dera y vinagre de loilet, etc. etc. • 

Las elegantes, 
Acudfin al almacén do señor Molina y halJ 

rán unas pocas polleras de acero empavoDay 
con las que pueden ahuecarse según la circuija 
re.ncia que traten de ocupur, únicas que hay eoj 
plaza de su das?; tarjeteros de maque, carteras 
bolsillo, un surtido de cadenas y leontinas, otroí ¥f 
cubiertos de ruolz, paraguas y sombrillas, cqfl 
di; vestido negro para iglesia y clavos para el pel3 
Muebles: preciós»» sil'as f ancesas y americanas J 
asiento de b< juco, sillas y sofá con asiento de ceij 
y un surlido de sidas y butacas del país d e v j J ^ 
clases de madera y de diferentes hechuras á precj 
muy cómodos, libros en blanco, diarios náuticos p, 
cuadernos de .vitácora, tuvos solares, papel supe i^ 
para cartas, plumas superiores de acero, p lumaa,^ 
oro, y bonitos cortes para pan ta lón y chaleco. 1 ^ 

Se vende un bote-clipper, acabado!tre 
construir, de pieza entera, propio para recreo:Hri 
su módico precio dán razón en el martillo del sJ 
Molina. 

En la calle Real de Tondo casa n 
mero 6, se venden tres carruages, una pareji 
caballos cas taños oscuros muy diestros al pescjj'Jtn 
sin resabio alguno, una escopeta y unas cuantaj 
bras de candelas de esperma para carruage. 

En la tienda del chino Chuidian en 
Escolta, te venden camisas hechas de París de; 
buenas calidades, también pecheras bordadas pi ^ 
camisa, á precios módicos . 

En la sastrería de Justo Reyes, ca 
Real da Manila n ú m . 17, so encuentran merinos, 
los mejores, color negro y café. 

Se vende arroz de Pangasinan, en 
casa núm. -I cade de David. 

Se vende un caballo moro de mon 
de buena estampa, gordo y sano que acaba 
llegar de provincia que se halla en Rinondo, a|c¡é 
de Sto. Cristo núm. ñ0. 

Venta.—Una pareja de pintos boni(fr( 
fuertes y diestros, y á un precio equitativo: 
Conserje del Banco da rá razón . l iv 

Tablas y marcos de molave á prenj w 
muy módicos , se venden en la calle llea. de I ap' 
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Se vende un caballo pinto propio paj 
montar y para carruage: calle de Palacios." '21. 

Por ausentarse su dueño, se vend 
en precio módico varios muebles bien concluí 
y barnizados; el qm? guste verlos, pueden acudí 
cuaiquier hora del dia, al callejón de Percira 
mero 64. ^ 

En la calle de Jólo, casa núm. 35,¡ m 
vende una pareja de caballos moros, jóvenes, dj de 
tros al pescante, de una regular alzada; tami §\ 
se vende en la misma casa un carruage de l oj 
diano uso, con guarniciones etc., de modo qi 
que lo necesite llene lodo lo necesario para 
nerse en marcha. I M 

En el almacén Villa de Comillas, cal q> 
Real de Manila, se venden unas cruces de SJ a 
trando del nuevo reglamento. 

Carta geográfica de Filipinas en eso 
conveniente y en Ires hojas, punlicada por ell seii 
niente coronel del cuerpo de Ingenieros D. Fij oc 
cisco Cuello.—Comprende todo el Árchipiélagnj 
las espresadas Islas, inclusa la parle occidenU'J 
Jo ló y posesiones al Sur de Mindanao que pej; 
necen al dominio e spaño l .—Es ta s cartas se h$ "̂1 
grabadas en acero con toda perfección y en i â 
se espresan detalles estadísticos del Sr. D. Pm feí 
Madoz; que tanto recomiendan su publicación. J 61 

Véndense en la imprenta de los Amigos del i Se. 
á precios sumamente equitativos. J!11 

NOTA.—No obstante de que las islas Mari j1' 
estén á trescientas leguas al Este del Archipié ^ 
de Filipinas como quiera que pertenecen al 
minio español , se ha publicado por el mismo a 
una carta especial de las mismas islas, que 
ramos recibir en b r e v e 
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Para señoras: 19 sombreros de va' 
clases y de moda muy elegantes; -H manlele" 
tres cortes de seda para traje. 

Plaza S. Gabriel. I . Routhier. 

Se venden pianos verticales de ja 
brica de los acreditados y distinguidos fabril 
Boisgelol y C de Barcelona: cade Real n ú m . 27-

En casa de D. Antonio Tom, calle 
Rosario, se halla de venta un magníl ico p3^ ' 
negro lodo bordado; recien llegado, y de l o ^ 
que se fabrica en China, la mitad del pañuel0!' 
bordado con toda la escala de verdes, y 
mitad con flores y pojaros de colores; tiene la3" 
las redondas y cajas de fantasía, . J 

Se vende (en comisión) una carre 
de la car rocer ía de Caris y C * vestida ^ ^ p ' 1 
pescante de tumba y aderezos plateados, P J ^ 
cantidad de 700 ps. habiendo costado á su 
1000 ps. no habiendo sido usada mas q"6^ 
seis ó siete veces cuando mas: en el antigu0 
de Binondo n ú m . 7, carrocer ía de. los que sus0 

Gilmarl in y Reyes. 

M A N I L A : . i 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, ed¡lor 

al 
lai 
cir 


